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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado 

el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten 

pta bi l'i d a,de,l,a's 1 i n Vteh.c irin es,.

por objeto-obtener ventajas sobre lo ya-conocido*,"padmit'ien'.J

do po.r--eons.i-gui-ente como patentábaos, las* nuevas* máqui-nas;,-*

aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.ta - .
:* *.amplitud de conceptos previstos como patentables, he.l*ly<va

.. .........'..I.'..'.... ' . .... ..i...'...'"' .... .1 ' . .. # :do al legislador ,a ac*tár;a-r,,(WrtS^

contenida en dicho cuerpo legal es puramente- enunciatfvs^^ 

y no^t imitativa, haciéndala extensiva incluso a los ¿íe'scu 

caimientos de tipo científico (nrt.s 47). ' _ "f .7 j 7-' 3 rp-

El'Decreto do 26 de Diciembre de 1.9/)?, rdcoqierr 

Órr^n—^qlte de noviembre do 1.935, confirma el, sfite ;. .72: I'-''*-*.*:';--',.'...'. r-.u.. .<-  ̂ ..  ̂ ...* ;
rio:legal de que, también serán patentables los instr^nn-
'' ..... . "* ' ' '*

. ....... ...  ' . . ' . ... ' I--., .i:... ... :.777...-i77:...*.w + *7.-7--.7..7
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten. a'.lEp-rp:7'
' - . - ** . -* **
función a que son destinados, un beneficio o afecto' nuevo, 

;'..y7ens:d;P_finrfí̂ y 

lo anteriormente conocido.

jy _g7 . '7 777 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y-en bese si-

a r t i c u l a d o  q u e  r e c o g e 1 o s c o n c a p t o s e x p r o s a d o s , de be crnsil:

d e r a r s e ,  q u e  la i n w e n c i ó n a qu e s e r e f i e re la p r o s o n c e  m e -

m o r í a, c o n s t i t u y o  u n a now¡.idnd .i.ndus t r i. al , c o n c a r a c t e r í s t i

c a s y v e n t a j a s  q u e  la liara Mi m u c o c e d O ]'a d el pri u i l e *iic ce

e x p l e l a c i ó n  e x c l u s i v a q u e por. e l l a s e s o l i c i t a , pr e n l a c e

a s í l o s  m é r i t o s  de qu.i ún ;i p o r t a a 1 a i n d u s t r i o de i p a í s  u-

na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las -7 

enunciadas por la Ley como patentadles, (ñrts. /di y 7? en 

relación con el 171, en su nueva redacción afectada per la 

Orden de 18 de noviembre do 1.835).

1̂- tí



Los dispositivos motrices de resorte, wecánico . 
han permitido mediante su implantación, en todo tipo de -
productos! incrementar notablemente las:posibilidades de

g'e*3^.s^mo33t.-eo^h d Tr̂i'íS
r%a-d ósp; jEjs.t â  tcnb en ci*a - s-e *há- apüM;a dí¿
'-menté* en^el, diseñé de numerosos jug,uCt.es-̂ qué*'''déLe'st̂ cfofmá. .i'j-M: ,sá̂ :̂-;-.î*-
heo vistótáumentodde—sus aiiOientes y consiguientemente,,-su.
ci'm'petiiidad.tén-'-élyimercadb-ilEéteirtipq. de juguetes mecánicos

***:deben distinguirse'principalmente* por su-robustez y fiabili
dad, habida cuenta- de que van a estar sujetos a un usc*,qgn *- ** .**
tinuado por parte del niño, es-por este-motivo que no'*esit
conveniente -una, excesiva' sofisticación delguguet-e,' siémp-reí
en función de la edad del niño al que.va dirigido,'yOqué^se

* *.
debe.optar por una solución dé'.compromiso entre la spfi€,ti

..
cación y la fiabilidad manteniendo los costes dentro &9*i.*-

/c

margen considerado aceptable. *.***J
y Como ejemplo de equilibrio entre tas caracteres-- 

ticas' antes mencionadas se presenta la hucha mecánica d e '-,!' 
juguete, objeto de la presente,solicitud, cuyo funcionamien 
to es de gran atractivo, sin por ello precisar de complejos 
mecanismos y que se caracteriza esencialmente por estar --- i 
.constituida por un cuerpo base contenedor de las monedas, 
cuya parte'/ superior cerrada , comprende un e je vertical cen­
tral que gira impulsado por un dispositivo de resorte mecá­
nico! s-tendp;. solidaria del eje una plataforma" giratotia que 
comporta;uná figura grotesca y que!comprende* dos extensio­
nes radiales diametralmente opuestas, una de las cuales es 
una bandeja que está apoyada en un eje excéntrico, por el - 
cual púede bascular hacia el borde exterior por gravedad,
comprendiendo dicha bandeja en su base un apéndice vertical
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por ni cual se apoya-sobre un plano horizontal dispuesto - 

en circulo,- que está destinado a mantener la horizontalidad 

de la bandeja. El citado plano está provisto de una zona - 

móvil muy sensible, de manera que una simple moneda dejada-t 
sobre la bandeja hace oscilar a dicha parte móvil, la cual ' 

pstá extendida en un brazo radial con un tope destinado a * 

limitar el-.giro -de la plataforma en ausencia"del peso.de la 

moneda . El plano horizontal circular está interrumpido <*n -
... .̂.".-'..y ' ; -t.la parte opuesta al tramo flexible, produciéndose en está"

interrupción la oscilación de la bandeja y dejando caer la' . **** ̂ - *
tmoneda^ ^be;rturaj^ue^:omunie^'C
contenedor-basei elevándose^posteriormente la bandeja hasta"

el nivel del piche horizontal merced a un tramo en rainpa*-
- - * ** *.

situado después de la abertura. La extensión radial p^ie¿3-
* .*ta a la bandeja es un cuerpo que cubre la citada abertura 

del contenedor cuando la bandeja está situada en pos.t[c.i.,3n 

de carear la moneda.

como ilustración, da i o expuesto se ha realizado 

ei.plano'aparte, un dibujo que muestra en la figura 13 una 

vista en planta del conjunto giratorio, en la figura 2§ e1 

con tenedor-base, igualmente dibujado en planta, y finalmen­

te, en la figura 3§ un alzado seccionado del conjunto de la 

hucha, -

Tal como se aprecia en las citadas figuras, la 

hucha está constituida por un cuerpo-baso -12- contenedor 

de las monedas, en cuyo interior se encuentra el dispositjL 

vo motriz por resorte -13- que acciona a la plataforma -3- 

sobre la que se encuentra el muñeco y que posee las ex­

tensiones radiales -1- y -5-, siendo la primera una bandeja 

sujeta por medio del eje -2- y que posóe en s.. superficie
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inferior un apéndice -14- que se apoya sobre el camino ho 

rizontal -2- el cual posee un sector móvil y prolongado en 

el brazo radial -9- que lleva en su extremo un diente -8- 

que acf.ua sobre el tope -B--.situada en la periferia dê la** ' 

plataforma - 3 - . En oposición a esta zona móvil se. encuentra' 

la abertura -11- que comunica con el interior del contene­

dor y. en uno de cuyos laterales comienza la rampa -10-^ .

Una vez cargado el dispositivo mecánico; de-Pesor
. . .. ;. * - . ' ' . ' - - ... 

te, se* pone en movimiento la plataforma -3- que gira baste

que su diente periférico -B- SE encuentra con el tope -8­
**.

momento, en que se detiene y queda en disposición de recibir 

una moneda, en esta posición la extensión radial^-5- cubrB 
la abertura -li-t 41 colocar una-monedaren 

el pivote -14- hace fle'xionar ligeramente, ei -brazo -9%y.tje' 

modo que al descender el tope -8-, queda Liberada ia'pjáta 

forma -3- que continúa su recorrido con la moneda en'.lá*jban 

de ja.'-41. llegar a la abertura -11- la bandeja, ésta bascula 

por su propio pesp deslizándose-la moneda por ella hasta el 

interior del contenedor; posteriormente la bandeja vuelve a 

su posición horizontal por medio de la rampa; -10- qué condu 

ce al pivote -14- hasta el camino circular -7-, continuando 

su giro la plataforma hasta que queda de nuevo detenida por 

el Lope -8- a la espora do recibir otra moneda y repetirse 
de nuevo todo el proceso.

La hucha mecánica descrita, es un juguete de -­

atractivo funcionamiento cuyo mecanismo no es sin embargo 

de una excesiva sotisticación, siendo mínimo el número de 

articulaciones y piezas móviles que lo integran,lo que roper 

cute en una mayor fiabilidad del conjunto. 4 su utilidad co 

mo hucha une el presente dispositivo su bonito diseño y la



posibilidad de movimiento,, lo que lo configura como un ju-- 
guete de notable aceptación y consiguiente éxito comercial.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
' que antecede, es preciso insistir en que los detnlles.de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, "basadas si-empp# ^ 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen.

' cia los que quedan reflejados en losspártafos de la descrip 
- ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente - 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentaB^gs!!,:
; . en su apartado tercero, "los cambios de forma/ dimensiones-,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
 ̂ # # # #'asi- el criterio del legislador-en el sentido de que pCstaji-

tada una idea que-pueda dar lugar-a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para,^. a-
pfétéxto de haber introducido ligeras modificacic^eót'-p^e-ó

-*.* + * -
sentarla como nueva y propia. ' * +  ̂ #

Este principio, en cuanto al alcance de la^prptec
* * * * *ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -- ^
e l l a s c o m o  más determinantes, en las de fecha 16 de-octuó 
bre de 1 954 , 23 de enero .-1 959, 20 de marzo 1 964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota do Reivindicaciones, de ---

acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 

apartdo tercero del artículo 100 de la Ley, sintetizando - 

asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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; " í§,- HUCHA MECANICA DE JUGUETE, caracterizada asen
cialmente por estar constituida por ün cuerpo báse, cóñteHé^ 
dor de las monedas, cuya parte superior cerrada, comprende - 
un eje-vertrcal central que gira a--impulsos de*un dispositi­
vo de resorte mecánico, de cuyo eje vertical es solidaria —  

una plataforma giratoria que comporta una figura grotesca y 
que comprende dos extensiones radiales, diametralmentp opues 
tas, una de las cuales es una bandeja que esta apoyad^. *&n un

a r - i--.eje excéntrico, por el cual puede bascular hacia el bord^ ex
terior por cravedad, v cuya bandeja comprende en su base un

..... ......_.......... - . .* * * *

apéndice vertical por-el cual se apoya sobre un plano**h&ri—
zontár*dispüesto/éñ'circulo, que.esta destinado/a mantener -
la horizontalidad de la bandeja; hallándose pro.is'to'trl'cita
do pTano.de una zona, móvil muy. sensible-á^lá prési6n*^iercr-

' ' - ' . a,- . *?_da sobre la bandeja, de manera que una simple mbnedaT.^jad
** *sobre la bandeja hace oscilar a dicha parte mévil, l^.'cual 

esta., extendida en un brazo radial con un tope destinado a li­
mitar el^grro^de la.plataforma en ausencia del peso de lanmo 
neda; con'la particularidad que el plano horizontal circular 
ésta interrumpido en- una parte.de,su extensión/'précinaméñte 
en la posición opuesta al tramo flexible, en cuya interrup—  

ción la bandeja oscila dejando caer la moneda hacia una aber 
tura que comunica con el interior del contenedor base; ele­
vándose la bandeja hasta el nivel del plano horizontal mer—  

ced a un tramo en rampa situado después de la abertura; sien 
do la extensión radial opuesta a la abertura un cuerpo que - 
cubre la citada abertura del contenedor, cuando la bandeja - 
esta situada en posición de cargar la moneda, en donde queda 
interrumpido su giro en virtud del tope que es retenido por 
la parte flexible del plano horizontal circular, hasta nueva
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colocación de moneda sobre la bandeja.
2á,- Se reivindica por último como objeto sobre 

el gue ha de recaer el modelo de utilidaú^g^e^se^splicita
HUCHA MECANICA DE JUGUETE. . " ---

Todo conforme queda descrito y reivindicado en - 
la presente memoria descriptiva.que consta de nueve págir 
ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

i

Madrid) 28 de mar^o 1983 
BE&pA^DO UNGRIA 

/ . / '

* * *
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